CUESTIONARIO DE PROCESAL AGRARIO

UNIDAD I.- AUTORIDADES AGRARIAS. (ARTS. 41 LEY ORGÁNICA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.  ( Y ARTS. 134-156 LEY AGRARIA.)
I.1.- SECRETARÍA DE REFORMA AGRARIA.

1.- CUALES SON LAS ATRIBUCIONES DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, CONFORME AL ARTÍCULO 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

ARTÍCULO 41.- A la Secretaría de la Reforma Agraria corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

	I.
	 
	Aplicar los preceptos agrarios del artículo 27 constitucional, así como las leyes agrarias y sus reglamentos;

	II. 
	 
	Conceder o ampliar en términos de ley, las dotaciones o restituciones de tierra y aguas a los núcleos de población rural;

	III. 
	 
	Crear nuevos centros de población agrícola y dotarlos de tierras y aguas y de la zona urbana ejidal;

	IV. 
	 
	Intervenir en la titulación y el parcelamiento ejidal;

	V. 
	 
	Hacer y tener al corriente el Registro Agrario Nacional, así como el catastro de las propiedades ejidales, comunales e inafectables;

	VI.
	 
	Conocer de las cuestiones relativas a límites y deslinde de tierras ejidales y comunales;

	VII.
	 
	Hacer el reconocimiento y titulación de las tierras y aguas comunales de los pueblos;

	VIII.
	 
	Resolver conforme a la ley las cuestiones relacionadas con los problemas de los núcleos de población ejidal y de bienes comunales, en lo que no corresponda a otras dependencias o entidades, con la participación de las autoridades estatales y municipales;

	IX.
	 
	Cooperar con las autoridades competentes a la eficaz realización de los programas de conservación de tierras y aguas en los ejidos y comunidades;

	X.
	 
	Proyectar los programas generales y concretos de colonización ejidal, para realizarlos, promoviendo el mejoramiento de la población rural y, en especial, de la población ejidal excedente, escuchando la opinión de la Secretaría de Desarrollo Social;

	XI. 
	 
	Manejar los terrenos baldíos, nacionales y demasías;

	XII. 
	 
	Ejecutar las resoluciones y acuerdos que dicte el Presidente de la República en materia agraria, así como resolver los asuntos correspondientes a la organización agraria ejidal, y

	XIII. 
	 
	Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos.


I.2.- REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

2.- ¿COMO DEFINE LA LEY AL REGISTRO AGRARIO NACIONAL?

Para el control de la tenencia de la tierra y la seguridad documental derivados de la aplicación de esta ley funcionará el Registro Agrario Nacional, como órgano desconcentrado de la Secretaría de la Reforma Agraria, en el que se inscribirán los documentos en que consten las operaciones originales y las modificaciones que sufra la propiedad de las tierras y los derechos legalmente constituidos sobre la propiedad ejidal y comunal. El registro tendrá además una sección especial para las inscripciones correspondientes a la propiedad de sociedades. Artículo 148 L.A
3.- ¿QUE VALOR PROBATORIO TIENEN LAS INSCRIPCIONES EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL? 

Las inscripciones en el Registro Agrario Nacional y las constancias que de ellas se expidan, harán prueba plena en juicio y fuera de él.  Artículo 150.-
4.- ¿QUE EFECTOS TIENEN LOS ACTOS QUE DEBIENDO INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL NO SE INSCRIBAN?

Cuando los actos a que esta ley se refiere deban inscribirse en el Registro y no se inscriban, sólo surtirán efectos entre los otorgantes pero no podrán producir perjuicio a terceros, quienes sí podrán aprovecharlos en lo que les fueren favorables.

 párrafo 2º
5.- ¿QUE ACTOS O DOCUMENTOS DEBEN INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL?

Deberán inscribirse en el Registro Agrario Nacional:

I. Todas las resoluciones judiciales o administrativas que reconozcan, creen, modifiquen o extingan derechos ejidales o comunales;

II. Los certificados o títulos que amparen derechos sobre solares, tierras de uso común y parcelas de ejidatarios o comuneros;

III. Los títulos primordiales de las comunidades, y en su caso, los títulos que las reconozcan  como comunidades tradicionales;

IV. Los planos y delimitación de las tierras a que se refiere el artículo 56 de esta ley;

V. Los planos y documentos relativos al catastro y censo rurales;

VI. Los documentos relativos a las sociedades mercantiles, en los términos del Título Sexto de esta ley;

VII. Los decretos de expropiación de bienes ejidales o comunales; y

VIII. Los demás actos y documentos que dispongan esta ley, sus reglamentos u otras leyes. Artículo 152
6.- ¿EN QUE CASOS LOS NOTARIOS Y LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD, DEBEN DAR AVISOS AL REGISTRO AGRARIO NACIONAL?

Los notarios y los registros públicos de la propiedad, cuando autoricen o registren operaciones o documentos sobre conversión de propiedad ejidal a dominio pleno y de éste al régimen ejidal, así como la adquisición de tierra por sociedades mercantiles o civiles, deberán dar aviso al Registro Agrario Nacional. Asimismo, los notarios públicos deberán dar aviso al Registro Agrario.

Nacional de toda traslación de dominio de terrenos rústicos de sociedades mercantiles o civiles. Artículo 156
I.3.- LA PROCURADURÍA AGRARIA.

7.- ¿CUAL ES EL CONCEPTO LEGAL DE LA PROCURADURÍA AGRARIA?

La Procuraduría Agraria es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado en la Secretaría de la Reforma Agraria. Artículo 134
8.- ¿QUE FUNCIONES Y ENCARGO TIENE LA PROCURADURÍA AGRARIA?

La Procuraduría tiene funciones de servicio social y está encargada de la defensa de los derechos de los ejidatarios, comuneros, sucesores de ejidatarios o comuneros, ejidos, comunidades, pequeños propietarios, avecindados y jornaleros agrícolas, mediante la aplicación de las atribuciones que le confiere la presente ley y su reglamento correspondiente, cuando así se lo soliciten, o de oficio en los términos de esta ley. Artículo 135.-
9.- ¿CUÁLES SON LAS ATRIBUCIONES DE LA PROCURADURÍA AGRARIA?

Son atribuciones de la Procuraduría Agraria las siguientes:

I. Coadyuvar y en su caso representar a las personas a que se refiere el artículo anterior, en asuntos y ante autoridades agrarias;

II. Asesorar sobre las consultas jurídicas planteadas por las personas a que se refiere el artículo anterior en sus relaciones con terceros que tengan que ver con la aplicación de esta ley;

III. Promover y procurar la conciliación de intereses entre las personas a que se refiere el artículo anterior, en casos controvertidos que se relacionen con la normatividad agraria;

IV. Prevenir y denunciar ante la autoridad competente, la violación de las leyes agrarias, para hacer respetar el derecho de sus asistidos e instar a las autoridades agrarias a la realización de funciones a su cargo y emitir las recomendaciones que considere pertinentes;

V. Estudiar y proponer medidas encaminadas a fortalecer la seguridad jurídica en el campo;

VI. Denunciar el incumplimiento de las obligaciones o responsabilidades de los funcionarios agrarios o de los empleados de la administración de justicia agraria;

VII. Ejercer, con el auxilio y participación de las autoridades locales, las funciones de inspección y vigilancia encaminadas a defender los derechos de sus asistidos;

VIII. Investigar y denunciar los casos en los que se presuma la existencia de prácticas de

acaparamiento o concentración de tierras, en extensiones mayores a las permitidas legalmente;

IX. Asesorar y representar, en su caso, a las personas a que se refiere el artículo anterior en sus trámites y gestiones para obtener la regularización y titulación de sus derechos agrarios, ante las autoridades administrativas o judiciales que corresponda;

X. Denunciar ante el Ministerio Público o ante las autoridades correspondientes, los hechos que lleguen a su conocimiento y que puedan ser constitutivos de delito o que puedan constituir infracciones o faltas administrativas en la materia, así como atender las denuncias sobre las irregularidades en que, en su caso, incurra el comisariado ejidal y que le deberá presentar el comité de vigilancia; y 

XI. Las demás que esta ley, sus reglamentos y otras leyes le señalen. Artículo 136.
10- ¿CUAL ES EL DOMICILIO DE LA PROCURADURÍA AGRARIA?

 La Procuraduría tendrá su domicilio en la Ciudad de México, Distrito Federal y

establecerá delegaciones en todas las entidades federativas, así como oficinas en todos aquellos lugares que estime necesario.  Artículo 137.
11.- ¿COMO ESTA INTEGRADA LA PROCURADURÍA AGRARIA?

La Procuraduría Agraria estará presidida por un Procurador. Se integrará, además, por los Subprocuradores, sustitutos del Procurador en el orden que lo señale el Reglamento Interior, por un Secretario General y por un Cuerpo de Servicios Periciales, así como por las demás unidades técnicas, administrativas y dependencias internas que se estimen necesarias al adecuado funcionamiento de la misma. Artículo 139.
12.- ¿CUÁLES SON LOS REQUISITOS PARA SER PROCURADOR AGRARIO?

El Procurador Agrario deberá satisfacer los siguientes requisitos:

I. Ser mexicano, mayor de edad y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;

II. Contar con experiencia mínima de cinco años en cuestiones agrarias; y

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal. Artículo 140.
13.- ¿CUÁLES SON LOS REQUISITOS QUE DEBERÁN REUNIR LOS  SUBPROCURADORES AGRARIOS?

Los Subprocuradores deberán reunir los requisitos siguientes:

I. Ser mexicano, mayor de edad y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;

II. Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima de dos años, cédula profesional de licenciado en derecho y una práctica profesional también de dos años; y

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal. El Secretario General deberá reunir los requisitos previstos en las fracciones I y III anteriores. Artículo 141.
14.- ¿QUIEN NOMBRA Y REMUEVE AL PROCURADOR AGRARIO?

El Procurador Agrario será nombrado y removido libremente por el Presidente de la

República. Artículo 142.
15.- ¿CUÁLES SON LAS ATRIBUCIONES DEL PROCURADOR AGRARIO?

El Procurador Agrario tendrá las siguientes atribuciones:

I. Actuar como representante legal de la Procuraduría;

II. Dirigir y coordinar las funciones de la Procuraduría

III. Nombrar y remover al personal al servicio de la institución, así como señalar sus funciones, áreas de responsabilidad y remuneración de acuerdo con el presupuesto programado;

IV. Crear las unidades técnicas y administrativas necesarias para el adecuado funcionamiento de la Procuraduría;

V. Expedir los manuales de organización y procedimientos, y dictar normas para la adecuada desconcentración territorial, administrativa y funcional de la institución;

VI. Hacer la propuesta del presupuesto de la Procuraduría;

VII. Delegar sus facultades en los servidores públicos subalternos que el Reglamento Interior de la Procuraduría señale; y

VIII. Las demás que esta ley, sus reglamentos y otras leyes le señalen. Artículo 144.-
16.- ¿CUÁLES SON LAS FUNCIONES QUE LE CORRESPONDEN A LOS SUBPROCURADORES AGRARIOS?
A los Subprocuradores corresponderá dirigir las funciones de sus respectivas áreas de

Responsabilidad,  de conformidad con el Reglamento Interior de la Procuraduría, atendiendo las tareas relativas a la asistencia y defensa de los derechos e intereses de ejidos, comunidades, ejidatarios, comuneros, sucesores de ejidatarios y comuneros, pequeños propietarios, avecindados y jornaleros, la asistencia en la regularización de la tenencia de la tierra de los mismos y la inspección y vigilancia en el cumplimiento de las leyes agrarias. Artículo 146.
UNIDAD II.- LOS TRIBUNALES AGRARIOS.
 (ARTS. 1-30 LEY ORGÁNICA DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS.
17.- ¿QUE SON LOS TRIBUNALES AGRARIOS? 
Los tribunales agrarios son los órganos federales dotados de plena jurisdicción y autonomía para dictar sus fallos, a los que corresponde, en los términos de la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la administración de justicia agraria en todo el territorio nacional. Artículo 1o.
18.- ¿COMO SE COMPONEN LOS TRIBUNALES AGRARIOS?

Los tribunales agrarios se componen de: Artículo 2o.
I.- El Tribunal Superior Agrario, y

II.- Los tribunales unitarios agrarios. 

   19.- ¿COMO SE INTEGRA EL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO?

El Tribunal Superior Agrario se integra por cinco magistrados numerarios, uno de los cuales lo presidirá.

El Tribunal Superior tendrá su sede en el Distrito Federal.

Habrá magistrados supernumerarios, quienes suplirán las ausencias de los titulares. Uno para el Tribunal Superior y el número que disponga el Reglamento para los tribunales unitarios.  Artículo 3o.-
20.- ¿QUIEN ESTARÁ A CARGO DE UN TRIBUNAL UNITARIO?

Los tribunales unitarios estarán a cargo de un magistrado numerario.  Articulo 3º
21.- ¿QUIÉN NOMBRA AL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO?

El Presidente del Tribunal Superior Agrario, será nombrado por el propio Tribunal suprior, durará en su encargo tres años y podrá ser reelecto.

El Presidente del Tribunal Superior será suplido en sus ausencias por el magistrado que designe el propio Tribunal Superior. Artículo 4o.
22.- ¿CÓMO TOMARÁ SUS RESOLUCIONES EL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO?

El Tribunal Superior Agrario tomará sus resoluciones por unanimidad o mayoría de votos. Para que sesione válidamente, se requerirá la presencia de por lo menos tres magistrados, entre los cuales deberá estar el Presidente. Este tendrá voto de calidad en caso de empate. Artículo 7o.
23.- ¿CUÁLES SON LAS ATRIBUCIONES DEL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO?

Son atribuciones del Tribunal Superior Agrario:

I.- Fijar el número y límite territorial de los distritos en que se divida el territorio de la República para los efectos de esta Ley;

II.- Establecer el número y sede de los tribunales unitarios que existirán en cada uno de los distritos. Las determinaciones de esta naturaleza se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. Además, cuando se estime conveniente, podrá autorizar a los tribunales para que administren justicia en los lugares y conforme al programa que previamente se establezca;

III.- Resolver sobre las renuncias de los magistrados y concederles licencias hasta por un mes con goce de sueldo, siempre que exista causa justificada y no se perjudique el funcionamiento del tribunal, y hasta por tres meses sin goce de sueldo. En casos excepcionales, el Tribunal Superior podrá otorgar licencias sin goce de sueldo por plazos mayores;

IV.- Determinar cuando el supernumerario del Tribunal Superior deba suplir la ausencia de algún magistrado y, por lo que toca a los tribunales unitarios, cuál de los supernumerarios suplirá al magistrado ausente; en los casos en que la ausencia no exceda de 15 días, el Tribunal Superior podrá autorizar para que lo supla el secretario de acuerdos adscrito al tribunal unitario de que se trate; 

V.- Elegir al Presidente del Tribunal Superior de entre los magistrados que lo forman, y determinar las responsabilidades en que incurra en el desempeño de su cargo;

VI.- Fijar y cambiar la adscripción de los magistrados de los tribunales unitarios;

VII.- Nombrar los secretarios, actuarios y peritos de los tribunales agrarios, cesarlos, suspenderlos en sus funciones, aceptar sus renuncias, cambiarlos de adscripción y resolver todas las cuestiones que se relacionen con dichos nombramientos; así como concederles licencias en los términos de las disposiciones legales aplicables, previa opinión, en su caso, del magistrado a que se encuentren adscritos;

VIII.- Aprobar el anteproyecto de presupuesto anual de egresos;

IX.- Conocer de las denuncias o quejas que se presenten en contra de los miembros de los tribunales agrarios y determinar las sanciones administrativas que deban aplicarse en caso de determinárseles alguna responsabilidad;

X.- Aprobar el Reglamento Interior de los tribunales agrarios, así como los demás reglamentos y disposiciones necesarias para su buen funcionamiento, y

XI.- Las demás atribuciones que le confieran ésta y otras leyes.  Artículo 8o.-
24.- ¿CUÁLES SON LOS ASUNTOS EN LOS QUE EL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SERÁ COMPETENTE PARA CONOCER?

 El Tribunal Superior Agrario será competente para conocer:

I.- Del recurso de revisión en contra de sentencias dictadas por los tribunales unitarios, en juicios que se refieran a conflictos de límites de tierras suscitados entre dos o más núcleos de población ejidales o comunales, o concernientes a límites de las tierras de uno o varios núcleos de población con uno o varios pequeños propietarios, sociedades o asociaciones;

II.- Del recurso de revisión de sentencias de los tribunales unitarios relativas a restitución de tierras de núcleos de población ejidal o comunal;

III.- Del recurso de revisión de sentencias dictadas en juicios de nulidad contra resoluciones emitidas por autoridades agrarias;

IV.- De conflictos de competencia entre los tribunales unitarios;

V.- Del establecimiento de jurisprudencia, para lo cual se requerirá de cinco  sentencias en un mismo sentido no interrumpidas por otra en contrario, aprobadas por lo menos por cuatro magistrados.

Para interrumpir la jurisprudencia se requerirá el voto favorable de cuatro magistrados y expresar las razones en que se apoye la interrupción.

Asimismo, el Tribunal Superior resolverá qué tesis debe observarse, cuando diversos tribunales unitarios sustenten tesis contradictorias en sus sentencias, la que también constituirá jurisprudencia, sin que la resolución que se dicte afecte las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción.
La jurisprudencia que establezca el Tribunal Superior Agrario será obligatoria para los tribunales unitarios a partir de su publicación en el Boletín Judicial Agrario;

VI.- De los impedimentos y excusas de los magistrados, tanto del Tribunal Superior como de los tribunales unitarios;

VII.- Conocer de las excitativas de justicia cuando los magistrados del propio Tribunal Superior no formulen sus proyectos o los magistrados de los tribunales unitarios no respondan dentro de los plazos establecidos; y

VIII.- De los demás asuntos que las leyes expresamente le confieran.

Corresponderá al magistrado ponente instruir el procedimiento y formular el proyecto de resolución definitiva para someterla a la aprobación del Tribunal Superior.  Artículo 9o
25.- ¿CÓMO EJERCERÁ EL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO SU FACULTAD DE PODER CONOCER DE LOS JUICIOS AGRARIOS  QUE POR SUS CARACTERÍSTICAS ASÍ LO AMERITEN?

El Tribunal Superior podrá conocer de los juicios agrarios que por sus características especiales así lo ameriten. Esta facultad se ejercerá a criterio del Tribunal, ya sea de oficio o a petición fundada del Procurador Agrario. Artículo 10.-
26.- ¿CUÁLES SON LOS REQUISITOS PARA SER MAGISTRADO AGRARIO?

Para ser magistrado se deben reunir los siguientes requisitos:

I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos, así como tener por lo menos treinta años el día de su designación; 

II.- Ser licenciado en derecho con título debidamente registrado, expedido cuando menos cinco años antes de la fecha de la designación;

III.- Comprobar una práctica profesional mínima de cinco años; y

IV.- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena privativa de libertad. Artículo 12.-
27.- ¿CÓMO SERÁ LA DESIGNACIÓN DE LOS MAGISTRADOS AGRARIOS?

Los magistrados serán designados por la Cámara de Senadores y, en los recesos de ésta por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, a propuesta del Presidente de la República.

El Presidente de la República propondrá una lista de candidatos, de la cual la Cámara de Senadores o la Comisión Permanente, deberá elegir a los magistrados. Artículo 15.-
Recibida la propuesta del Ejecutivo Federal, la Cámara de Senadores o la Comisión Permanente en su caso, deberá resolver en los términos de lo dispuesto por los preceptos legales y reglamentarios aplicables o mediante procedimiento que al efecto acuerden.

En caso de que no se apruebe la designación del número de magistrados requerido, el Ejecutivo Federal enviará otra lista para completar el número necesario. Artículo 16.
28.- ¿CUÁL ES EL TIPO DE COMPETENCIA QUE TIENEN LOS TRIBUNALES UNITARIOS AGRARIOS?

Los tribunales unitarios conocerán, por razón del territorio, de las controversias que se les planteen con relación a tierras ubicadas dentro de su jurisdicción, conforme a la competencia que les confiere este artículo.  Artículo 18.
29.- ¿CUÁLES SON LOS ASUNTOS DE QUE SON COMPETENTES PARA CONOCER LOS TRIBUNALES UNITARIOS AGRARIOS?

Los tribunales unitarios serán competentes para conocer:

I.- De las controversias por límites de terrenos entre dos o más núcleos de población ejidal o comunal, y de éstos con pequeños propietarios, sociedades o asociaciones;

II.- De la restitución de tierras, bosques y aguas a los núcleos de población o a sus integrantes, contra actos de autoridades administrativas o jurisdiccionales, fuera de juicio, o contra actos de particulares;

III.- Del reconocimiento del régimen comunal;

IV.- De juicios de nulidad contra resoluciones dictadas por las autoridades agrarias que alteren, modifiquen o extingan un derecho o determinen la existencia de una obligación;

V.- De los conflictos relacionados con la tenencia de las tierras ejidales y comunales;

VI.- De controversias en materia agraria entre ejidatarios, comuneros, posesionarios o avecindados entre sí; así como las que se susciten entre éstos y los órganos del núcleo de población;

VII.- De controversias relativas a la sucesión de derechos ejidales y comunales;

VIII.- De las nulidades previstas en las fracciones VIII y IX del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia agraria, así como las resultantes de actos o contratos que contravengan las leyes agrarias;

IX.- De las omisiones en que incurra la Procuraduría Agraria y que deparen perjuicio a ejidatarios, comuneros, sucesores de ejidatarios o comuneros, ejidos, comunidades, pequeños propietarios, avecindados o jornaleros agrícolas, a fin de proveer lo necesario para que sean eficaz e inmediatamente subsanadas;

X.- De los negocios de jurisdicción voluntaria en materia agraria; y

XI.- De las controversias relativas a los contratos de asociación o aprovechamiento de tierras ejidales, a que se refiere el artículo 45 de la Ley Agraria;

XII.- De la reversión a que se refiere el artículo 97 de la Ley Agraria;

XIII.- De la ejecución de los convenios a que se refiere la fracción VI del artículo 185 de la Ley Agraria, así como de la ejecución de laudos arbitrales en materia agraria, previa determinación de que se encuentran apegados a las disposiciones legales aplicables; y

XIV.- De los demás asuntos que determinen las leyes.  Artículo 18.
30.- ¿QUÉ CARÁCTER TIENEN LOS SECRETARIOS DE ACUERDOS Y CUAL ES SU FUNCIÓN EN EL ORDEN ADMINISTRATIVO? 

Los secretarios de acuerdos serán los jefes inmediatos de la oficina en el orden administrativo, y dirigirán las labores de ella de acuerdo con las instrucciones y determinaciones del magistrado. Artículo 21
31.-¿CUÁLES SON LAS ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO Y DE LOS SECRETARIOS DE ACUERDOS DE LOS TRIBUNALES UNITARIOS? 

Son atribuciones del Secretario General de Acuerdos del Tribunal Superior Agrario y de los secretarios de acuerdos de los tribunales unitarios:

I.- Dar cuenta diariamente al Presidente del Tribunal Superior o al magistrado, respectivamente, bajo su responsabilidad y dentro de las veinticuatro horas siguientes a su presentación, de todos los escritos, promociones, oficios y demás documentos que se reciban;

II.- Autorizar los despachos, exhortos, actas, diligencias, autos y toda clase de resoluciones que se expidan, asienten, practiquen o dicten;

III.- Asentar en los expedientes las certificaciones relativas a términos de prueba y las demás razones que señale la ley o se les ordene. Para estos efectos y para todo lo relativo a las funciones a su cargo, así como para los actos en materia agraria previstos en la ley correspondiente, tendrán fe pública;

IV.- Asistir a las diligencias de pruebas que se deban desahogar;

V.- Expedir las copias certificadas que deban darse a las partes, previo acuerdo del tribunal correspondiente;

VI.- Cuidar que los expedientes sean debidamente foliados al agregarse cada una de las hojas, sellando por sí mismas las actuaciones, oficios y demás documentos que lo requieran, rubricando aquéllas en el centro del escrito;

VII.- Guardar en el secreto del tribunal las actuaciones y documentos, cuando así lo disponga la ley;

VIII.- Formular el inventario de expedientes y conservarlos en su poder mientras no se remitan al archivo;

IX.- Proporcionar a los interesados los expedientes en los que fueren parte y que soliciten para informarse del estado de los mismos, para tomar apuntes o para cualquier otro efecto legal, siempre que sea en su presencia y sin extraer las actuaciones de la oficina;

X.- Devolver a las partes, previo acuerdo, las constancias de autos en los casos en que lo disponga la ley;

XI.- Notificar en el tribunal, personalmente, a las partes en los juicios o asuntos que se ventilen ante él, y realizar, en casos urgentes las notificaciones personales cuando se requiera;

XII.- Ordenar y vigilar que se despache sin demora los asuntos y correspondencia del tribunal, ya sea que se refiera a negocios judiciales del mismo o al desahogo de los oficios que se manden librar en las determinaciones respectivas, dictadas en los expedientes; y

XIII.- Desempeñar todas las demás funciones que la ley determine.

Al Secretario General de Acuerdos corresponde, además, llevar el turno de los magistrados ponentes y entregarles los expedientes para que instruyan el procedimiento y formule el proyecto de resolución que corresponda.  Artículo 22.
32.- CUALES SON LAS OBLIGACIONES DE LOS ACTUARIOS AGRARIOS?

Los actuarios tendrán las obligaciones siguientes:

I.- Recibir las actuaciones que les sean turnadas, y practicar las notificaciones y diligencias ordenadas por los tribunales.

II.- Devolver las actuaciones, previas las anotaciones correspondientes; y

III.- Llevar el libro en el que se asienten diariamente las diligencias y notificaciones que llevan a cabo.  Artículo 24.
33.- ¿CUÁLES SON LAS OBLIGACIONES DE LOS PERITOS ADSCRITOS AL TRIBUNAL?

Los peritos adscritos al tribunal estarán obligados a rendir dictamen en los juicios y asuntos en que para tal efecto fueren designados, así como asesorar a los magistrados cuando éstos lo solicitaren.  Artículo 25.
34.- ¿CUÁLES SON LOS ASUNTOS QUE LOS MAGISTRADOS Y SECRETARIOS DE ACUERDOS DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS ESTARÁN IMPEDIDOS PARA CONOCER?

Los magistrados y secretarios de acuerdos de los tribunales agrarios estarán impedidos para conocer los asuntos en los cuales se presente alguna de las causas previstas en el artículo 82 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Artículo 27.
35.-¿QUÉ DEBER TIENEN LOS MAGISTRADOS Y SECRETARIOS DE ACUERDOS DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS, CUANDO EXISTA ALGÚN IMPEDIMENTO?

Los magistrados y secretarios de acuerdos no son recusables, pero tienen el deber de excusarse del conocimiento de los asuntos en que exista alguno de los impedimentos previstos en los términos del artículo anterior, debiendo expresar aquél en que se funden.

Artículo 28.
36.- ¿QUÉ PODRÁ HACER CUALQUIERA DE LAS PARTES CUANDO UN MAGISTRADO O UN SECRETARIO DE ACUERDOS, NO SE EXCUSE DEBIENDO HACERLO O SE EXCUSE SIN CAUSA LEGITIMA?

Cuando el magistrado o secretario no se excuse debiendo hacerlo o se excuse sin causa legítima, cualquiera de las partes puede acudir en queja al Tribunal Superior. Si éste encuentra justificada la queja impondrá la sanción correspondiente.

Durante la tramitación de la excusa de magistrados de los tribunales unitarios, conocerá del asunto el secretario de acuerdos del propio tribunal. Artículo 28. P, l y ll.

(Ley  Orgánica de los Tribunales Agrarios)
UNIDAD III.- LA JUSTICIA AGRARIA.  (ARTS. 163-177 DE LA LEY AGRARIA)
III.1.- DISPOSICIONES PRELIMINARES.

37.- ¿CUÁL ES EL OBJETO DE LOS JUICIOS AGRARIOS?

Son juicios agrarios los que tienen por objeto sustanciar, dirimir y resolver las Controversias que se susciten con motivo de la aplicación de las disposiciones contenidas en esta ley. Artículo 163.
38.- ¿A QUE SE AJUSTARÁN LAS RESOLUCIONES DE LAS CONTROVERSIAS QUE SEAN PUESTAS BAJO EL CONOCIMIENTO DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS?

Los tribunales se sujetarán siempre al procedimiento previsto por esta ley y quedará constancia de ella por escrito. Artículo 164.
39.- ¿QUÉ DEBERÁN DE CONSIDERAR LOS TRIBUNALES AGRARIOS EN LOS JUICIOS EN QUE SE INVOLUCREN TIERRAS DE LOS GRUPOS INDÍGENAS?

Deberán de considerar las costumbres y usos de cada grupo mientras no contravengan lo dispuesto por esta ley ni se afecten derechos de tercero. Asimismo, cuando se haga necesario, el tribunal se asegurará de que los indígenas cuenten con traductores. Artículo 164. Párrafo 2º
40.- ¿EN QUE CASOS LOS TRIBUNALES AGRARIOS SUPLIRÁN LA DEFICIENCIA DE LAS PARTES, EN SUS PLANTEAMIENTOS DE DERECHO?

Los tribunales suplirán la deficiencia de las partes en sus planteamientos de derecho cuando se trate de núcleos de población ejidales o comunales, así como ejidatarios y comuneros. Artículo 164. Párrafo 3º
41.- ¿CÓMO LOS TRIBUNALES AGRARIOS, CONOCERÁN EN LA VÍA DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA?

Los tribunales agrarios, además, conocerán en la vía de jurisdicción voluntaria de los asuntos no litigiosos que les sean planteados, que requieran la intervención judicial, y proveerán lo necesario para proteger los intereses de los solicitantes. Artículo 165.
42.- ¿QUÉ PODRÁN ACORDAR LOS TRIBUNALES AGRARIOS, ADEMÁS DE PROVEER LAS DILIGENCIAS PRECAUTORIAS NECESARIAS PARA PROTEGER A LOS INTERESADOS?

Los tribunales agrarios proveerán las diligencias precautorias necesarias para proteger a los interesados. Asimismo, podrán acordar la suspensión del acto de autoridad en materia agraria que pudiere afectarlos en tanto se resuelve en definitiva. La suspensión se regulará aplicando en lo conducente lo dispuesto en el Libro Primero, Título Segundo, Capítulo III de la Ley de Amparo. Artículo 166.

43.- ¿QUÉ ORDENAMIENTO ES DE APLICACIÓN SUPLETORIA EN LOS JUICIOS AGRARIOS?

El Código Federal de Procedimientos Civiles es de aplicación supletoria, cuando no exista disposición expresa en esta ley, en lo que fuere indispensable para completar las disposiciones de este Título y que no se opongan directa o indirectamente. Artículo 167.
44.- ¿QUÉ DEBERÁ HACER EL TRIBUNAL AGRARIO CUANDO SE PERCATE QUE EL LITIGIO O ASUNTO NO ES DE SU COMPETENCIA?

Cuando el tribunal, al recibir la demanda o en cualquier estado del procedimiento agrario, se percate de que el litigio o asunto no litigioso no es de su competencia, en razón de corresponder a tribunal de diversa jurisdicción o competencia por razón de la materia, del grado o de territorio, suspenderá de plano el procedimiento y remitirá lo actuado al tribunal competente.  Artículo 168.-
45.- ¿SALVO EN QUE CASO, LO ACTUADO POR UN TRIBUNAL AGRARIO QUE SE DECLARÓ INCOMPETENTE NO SERÁ NULO?

 Lo actuado por el tribunal incompetente será nulo, salvo cuando se trate de incompetencia por razón del territorio. Artículo 168. Párrafo 2º
46.- ¿QUÉ DEBERÁ HACER UN TRIBUNAL AGRARIO, CUANDO RECIBIERE INHIBITORIA DE OTRO EN QUE SE PROMUEVA COMPETENCIA Y CONSIDERASE DEBIDO SOSTENER LA SUYA?

Cuando el tribunal agrario recibiere inhibitoria de otro en que se promueva competencia

y considerase debido sostener la suya, el mismo día lo comunicará así al competidor y remitirá el expediente con el oficio inhibitorio, con informe especial al Tribunal Superior Agrario, el cual decidirá, en su caso, la competencia.  Artículo 169.
III.2.- EMPLAZAMIENTOS.

47.- ¿CÓMO PUEDE PRESENTAR SU DEMANDA EL ACTOR EN UN JUICIO AGRARIO?

El actor puede presentar su demanda por escrito o por simple comparecencia.

Artículo 170. 
48.- ¿QUÉ SE DEBE HACER EN EL CASO DE QUE EL ACTOR PRESENTE SU DEMANDA POR SIMPLE COMPARECENCIA?

Se solicitará a la Procuraduría Agraria coadyuve en su formulación por escrito de manera concisa En su actuación, dicho organismo se apegará a los principios de objetividad e imparcialidad debidas. Artículo 170
49.- ¿QUÉ HARÁ EL TRIBUNAL AGRARIO, RECIBIDA LA DEMANDA?

Recibida la demanda, se emplazará al demandado para que comparezca a contestarla a más tardar durante la audiencia. Articulo 170
50.- ¿QUÉ SE  EXPRESARÁ EN EL EMPLAZAMIENTO?

En el emplazamiento se expresará, por lo menos, el nombre del actor, lo que demanda, la causa de la demanda y la fecha y hora que se señale para la audiencia.  Artículo 170
51.- ¿EN QUE PLAZO DEBERÁ TENER LUGAR LA AUDIENCIA DEL JUICIO AGRARIO?

Un plazo no menor a cinco ni mayor a diez días, contado a partir de la fecha en que se practique el emplazamiento y la advertencia de que en dicha audiencia se desahogarán las pruebas, salvo las que no puedan ser inmediatamente desahogadas, en cuyo caso se suspenderá la audiencia y el tribunal proveerá lo necesario para que sean desahogadas, en un plazo de quince días. Articulo 170
52.- ¿EN QUE LUGAR QUE DESIGNE EL ACTOR, PODRÁ EFECTUARSE EL EMPLAZAMIENTO AL DEMANDADO, POR MEDIO DEL SECRETARIO O ACTUARIO DEL TRIBUNAL?
El emplazamiento se efectuará al demandado por medio del secretario o actuario del tribunal en el lugar que el actor designe para ese fin y que podrá ser:

I. El domicilio del demandado, su finca, su oficina o principal asiento de negocios o el lugar en que labore; y

II. Su parcela u otro lugar que frecuente y en el que sea de creerse que se halle al practicarse el emplazamiento. Artículo 171.
¿¿53.- ¿DE QUE MANERA EL SECRETARIO O ACTUARIO QUE HAGA EL EMPLAZAMIENTO, LO PODRÁ HACER EN EL LUGAR SEÑALADO?

El secretario o actuario que haga el emplazamiento se cerciorará de que el demandado se encuentra en el lugar señalado y lo efectuará personalmente. Si no lo encontraren y el lugar fuere de los enumerados en la fracción I del artículo anterior, cerciorándose de este hecho, dejará la cédula con la persona de mayor confianza. Si no se encontrare al demandado y el lugar no fuere de los enumerados en la fracción I mencionada no se le dejará la cédula, debiéndose emplazarse de nuevo cuando lo promueva el actor. 

Artículo 172
54.- ¿DÓNDE SE PODRÁ HACER LA NOTIFICACIÓN, CUANDO NO SE CONOCIERE EL LUGAR EN QUE EL DEMANDADO VIVA O TENGA EL PRINCIPAL ASIENTO DE SUS NEGOCIOS O CUANDO VIVIENDO O TRABAJANDO EN UN LUGAR SE NEGAREN LA O LAS PERSONAS REQUERIDAS A RECIBIRLE EMPLAZAMIENTO?

Cuando no se conociere el lugar en que el demandado viva o tenga el principal asiento de sus negocios, o cuando viviendo o trabajando en un lugar se negaren la o las personas requeridas a recibir el emplazamiento, se podrá hacer la notificación en el lugar donde se encuentre. Artículo 173.
55.- ¿CÓMO SE HARÁN EL EMPLAZAMIENTO O LA NOTIFICACIÓN, EN LOS CASOS EN QUE PREVIA CERTIFICACIÓN DE QUE NO PUDO HACER LA NOTIFICACIÓN PERSONAL Y HABIÉNDOSE COMPROBADO FEHACIENTEMENTE QUE ALGUNA PERSONA NO TENGA DOMICILIO FIJO O SE IGNORE DONDE SE ENCUENTRE Y HUBIERA QUE EMPLAZARLA A JUICIO O PRACTICAR POR PRIMERA VEZ EN AUTOS UNA NOTIFICACIÓN PERSONAL? 

Previa certificación de que no pudo hacerse la notificación personal y habiéndose comprobado fehacientemente que alguna persona no tenga domicilio fijo o se ignore dónde se encuentre y hubiere que emplazarla a juicio o practicar por primera vez en autos una notificación personal, el tribunal acordará que el emplazamiento o la notificación se hagan por edictos que contendrán la resolución que se notifique, en su caso una breve síntesis de la demanda y del emplazamiento y se publicarán por dos veces dentro de un plazo de diez días, en uno de los diarios de mayor circulación en la región en que esté ubicado el inmueble relacionado con el procedimiento agrario y en el periódico oficial del Estado en que se encuentre localizado dicho inmueble, así como en la oficina de la Presidencia Municipal que corresponda y en los estrados del tribunal. Artículo 173.
56.- ¿EN QUE FECHA SURTIRÁN EFECTOS LAS NOTIFICACIONES PRACTICADAS POR MEDIO DE EDICTOS?

Las notificaciones practicadas en la forma antes prevista surtirán efectos una vez transcurridos quince días, a partir de la fecha de la última publicación por lo que, cuando se trate de emplazamiento, se deberá tomar en cuenta este plazo al señalar el día para la celebración de la audiencia prevista en el artículo 185. Artículo 173.
57.- ¿CÓMO SERÁN LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, CUANDO EL INTERESADO HAYA SIDO NOTIFICADO POR EDICTOS Y NO COMPARECIERE A LA AUDIENCIA DE LEY?

Si el interesado no se presenta dentro del plazo antes mencionado, o no comparece a la audiencia de ley, las subsecuentes notificaciones se le harán en los estrados del tribunal.. Artículo 173
58.- ¿QUÉ DEBERÁN SEÑALAR QUIENES COMPAREZCAN ANTE LOS TRIBUNALES AGRARIOS, EN LA PRIMERA DILIGENCIA JUDICIAL EN QUE INTERVENGAN O EN EL PRIMER ESCRITO?

Quienes comparezcan ante los tribunales agrarios, en la primera diligencia judicial en que

Intervengan,  o en el primer escrito, deben señalar domicilio ubicado en la población en que tenga su sede el tribunal respectivo, o las oficinas de la autoridad municipal del lugar en que vivan, para que en ese lugar se practiquen las notificaciones que deban ser personales, las que, en caso de que no esté presente el interesado o su representante, se harán por instructivo. En este caso, las notificaciones personales así practicadas surtirán efectos legales plenos. . Artículo 173.
59.- ¿CÓMO SE HARÁN LAS NOTIFICACIONES CUANDO SE TRATE DE NOTIFICACIONES PERSONALES, EN CASO DE QUE NO ESTÉ PRESENTE EL INTERESADO O SU REPRESENTANTE?

Se harán por instructivo. En este caso, las notificaciones personales así practicadas surtirán efectos legales plenos. Cuando no se señale domicilio para recibir notificaciones personales, éstas se harán en los estrados del tribunal. . Artículo 173.
60.- ¿QUÉ DEBERÁ HACER EL SECRETARIO O ACTUARIO QUE AL PRACTICAR EL EMPLAZAMIENTO O ENTREGAR LA CÉDULA Y RECOGER EL ACUSE DE RECIBO, SI NO SUPIERE O NO PUDIERE FIRMAR LA PERSONA QUE DEBIERA HACERLO?

El secretario o actuario que practique el emplazamiento o entregue la cédula recogerá el acuse de recibo y, si no supiere o no pudiere firmar la persona que debiera hacerlo, será firmado por alguna otra presente, en su nombre, asentándose el nombre de la persona con quien haya practicado el emplazamiento en el acta circunstanciada que se levante y que será agregada al expediente.  Artículo 175.-
61.- ¿CÓMO PUEDEN SER CITADOS LOS PERITOS, TESTIGOS Y EN GENERAL TERCEROS QUE NO CONSTITUYAN PARTE?
Los peritos, testigos y, en general, terceros que no constituyan parte pueden ser

Citados  por cédula o por cualquier otro medio fidedigno, cerciorándose quien haga el citatorio de la exactitud de la dirección de la persona citada. Artículo 177.-
UNIDAD IV.- EL JUICIO AGRARIO. (ARTS. 178-200 DE LA LEY AGRARIA)
62- ¿QUÉ TRIBUNALES CONOCERÁN POR RAZÓN DEL TERRITORIO, LAS CONTROVERSIAS QUE SE LES PLANTEEN CON RELACIÓN A TIERRAS UBICADAS DENTRO DE SU JURISDICCIÓN, CONFORME AL ARTÍCULO 18 DE SU LEY ORGÁNICA?


 Los tribunales unitarios conocerán, por razón del territorio, de las controversias que se les planteen con relación a tierras ubicadas dentro de su jurisdicción, conforme a la competencia que les confiere este artículo.

Los tribunales unitarios serán competentes para conocer:

I.- De las controversias por límites de terrenos entre dos o más núcleos de población ejidal o comunal, y de éstos con pequeños propietarios, sociedades o asociaciones;

II.- De la restitución de tierras, bosques y aguas a los núcleos de población o a sus integrantes, contra actos de autoridades administrativas o jurisdiccionales, fuera de juicio, o contra actos de particulares;

III.- Del reconocimiento del régimen comunal;

IV.- De juicios de nulidad contra resoluciones dictadas por las autoridades agrarias que alteren, modifiquen o extingan un derecho o determinen la existencia de una obligación;

V.- De los conflictos relacionados con la tenencia de las tierras ejidales y comunales;

VI.- De controversias en materia agraria entre ejidatarios, comuneros, posesionarios o avecindados entre sí; así como las que se susciten entre éstos y los órganos del núcleo de población;

VII.- De controversias relativas a la sucesión de derechos ejidales y comunales;

VIII.- De las nulidades previstas en las fracciones VIII y IX del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia agraria, así como las resultantes de actos o contratos que contravengan las leyes agrarias;

IX.- De las omisiones en que incurra la Procuraduría Agraria y que deparen perjuicio a ejidatarios, comuneros, sucesores de ejidatarios o comuneros, ejidos, comunidades, pequeños propietarios, avecindados o jornaleros agrícolas, a fin de proveer lo necesario para que sean eficaz e inmediatamente subsanadas;

X.- De los negocios de jurisdicción voluntaria en materia agraria; y

XI.- De las controversias relativas a los contratos de asociación o aprovechamiento de tierras ejidales, a que se refiere el artículo 45 de la Ley Agraria;

XII.- De la reversión a que se refiere el artículo 97 de la Ley Agraria;

XIII.- De la ejecución de los convenios a que se refiere la fracción VI del artículo 185 de la Ley Agraria, así como de la ejecución de laudos arbitrales en materia agraria, previa determinación de que se encuentran apegados a las disposiciones legales aplicables; y

XIV.- De los demás asuntos que determinen las leyes.

63.- ¿QUE SE ENTREGARÁ AL DEMANDADO O A LA PERSONA CON QUIEN SE PRACTIQUE EL EMPLAZAMIENTO RESPECTIVO?

La copia de la demanda se entregará al demandado o a la persona con quien se

practique el emplazamiento respectivo. Artículo 178.-
64.- ¿HASTA EN QUE MOMENTO EL DEMANDADO CONTESTARÁ LA DEMANDA?

El demandado contestará la demanda a más tardar en la audiencia, pudiendo hacerlo por escrito o mediante su comparecencia. Artículo 178.
65.- ¿QUÉ DEBERÁ HACER EL TRIBUNAL AGRARIO CUANDO EL DEMANDADO CONTESTE LA DEMANDA MEDIANTE COMPARECENCIA?

En este último caso, el tribunal solicitará a la Procuraduría Agraria que coadyuve en su formulación por escrito en forma concisa. Artículo 178.-
66.- ¿A QUE PRINCIPIO SE AJUSTARÁN LOS TRIBUNALES EN LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO AGRARIO?

En su actuación, dicho organismo se apegará a los principios de objetividad e imparcialidad debidas. Artículo 178.-
67.- ¿QUÉ DEBERÁN HACER LOS TRIBUNALES AGRARIOS, CUANDO UNA DE LAS PARTES SE ENCUENTRE ASESORADA Y LA OTRA NO?

En caso de que una de las partes se encuentre asesorada y la otra no, con suspensión del procedimiento, se solicitarán de inmediato los servicios de un defensor de la Procuraduría Agraria, el cual, para enterarse del asunto, gozará de cinco días, contados a partir de la fecha en que se apersone al procedimiento.
68.- ¿QUÉ SUCEDE CON LA AUDIENCIA  AGRARIA, SI AL SER LLAMADO A CONTESTAR LA DEMANDA, NO ESTUVIERE PRESENTE EL DEMANDADO Y CONSTARA QUE FUE DEBIDAMENTE EMPLAZADO?

Si al ser llamado a contestar la demanda, no estuviere presente el demandado y constare que fue debidamente emplazado, lo cual comprobará el tribunal con especial cuidado, se continuará la audiencia. 

Cuando se presente durante ella el demandado, continuará ésta con su intervención según el estado en que se halle y no se le admitirá prueba sobre ninguna excepción si no demostrare el impedimento de caso fortuito o fuerza mayor que le impidiera presentarse a contestar la demanda. Artículo 180.-
69.- ¿QUÉ HARÁ EL TRIBUNAL AGRARIO, CUANDO CONFESADA LA DEMANDA EN TODAS SUS PARTES Y EXPLICADOS SUS EFECTOS JURÍDICOS POR EL MAGISTRADO Y LA CONFESIÓN SEA VEROSÍMIL, SE ENCUENTRE APOYADA EN OTROS ELEMENTOS DE PRUEBA Y ESTÉ APEGADA A DERECHO?

Confesada expresamente la demanda en todas sus partes y explicados sus efectos jurídicos por el magistrado, y cuando la confesión sea verosímil, se encuentre apoyada en otros elementos de prueba y esté apegada a derecho, el tribunal pronunciará sentencia de inmediato; en caso contrario, continuará con el desahogo de la audiencia. Art. 180 
70.- ¿QUÉ HARÁ EL TRIBUNAL AGRARIO DEL CONOCIMIENTO CUANDO PRESENTADA LA DEMANDA O REALIZADA LA COMPARECENCIA, EL TRIBUNAL DEL CONOCIMIENTO AL EXAMINARLA ENCONTRARA IRREGULARIDADES EN LA MISMA O SE HUBIERE OMITIDO EN ELLA ALGUNO DE LOS REQUISITOS PREVISTOS LEGALMENTE?

Presentada la demanda o realizada la comparecencia, el tribunal del conocimiento la examinará y, si hubiera irregularidades en la misma o se hubiere omitido en ella alguno de los requisitos previstos legalmente, prevendrá al promovente para que los subsane dentro del término de ocho días. Artículo 181.-
71.- ¿EN QUE MOMENTO PRECISO EL DEMANDADO  EN UN JUICIO AGRARIO PODRÁ OPONER  RECONVENCIÓN?

Si el demandado opusiere reconvención, lo hará precisamente al contestar la demanda y nunca después. Artículo 182.
72.- ¿QUÉ HARÁ EL TRIBUNAL AGRARIO EN EL CASO DE QUE EL DEMANDADO OPUSIERE RECONVENCIÓN AL CONTESTAR LA DEMANDA?

En el mismo escrito o comparecencia deberá ofrecer las pruebas que estime pertinentes.

En este caso, se dará traslado al actor para que esté en condiciones de contestar lo que a su derecho convenga y el Tribunal diferirá la audiencia por un término no mayor de diez días, excepto cuando el reconvenido esté de acuerdo en proseguir el desahogo de la audiencia. Artículo 182.
73.- ¿QUÉ SE IMPONDRÁ AL ACTOR SI AL INICIARSE LA AUDIENCIA NO ESTUVIERE PRESENTE Y SI EL DEMANDADO?

Si al iniciarse la audiencia no estuviere presente el actor y sí el demandado, se impondrá a aquél una multa equivalente al monto de uno a diez días de salario mínimo de la zona de que se trate. Si no se ha pagado la multa no se emplazará de nuevo para el juicio.  Artículo 183.-
74.- ¿QUÉ SUCEDE SI AL INICIARSE LA AUDIENCIA NO ESTUVIERE PRESENTE NI EL ACTOR NI EL DEMANDADO?

Si al iniciarse la audiencia no estuvieren presentes ni el actor ni el demandado, se

tendrá por no practicado el emplazamiento y podrá ordenarse de nuevo si el actor lo pidiera. Lo mismo se observará cuando no concurra el demandado y aparezca que no fue emplazado debidamente.  Artículo 184.-
75.- ¿EN QUE CONSISTE LA PREVENCIÓN QUE SE DEBERÁ OBSERVAR, CUANDO EL TRIBUNAL AGRARIO HAYA ABIERTO LA AUDIENCIA, CON RELACIÓN A LAS PRETENSIONES, LAS PRUEBAS, TESTIGOS Y PERITOS?

El tribunal abrirá la audiencia y en ella se observarán las siguientes prevenciones: 
 l. Expondrán oralmente sus pretensiones por su orden, el actor su demanda y el demandado su contestación y ofrecerán las pruebas que estimen conducentes a su defensa y presentarán a los testigos y peritos que pretendan sean oídos; Artículo 185
76.- ¿EN QUE CONSISTE LA PREVENCIÓN QUE SE DEBERÁ OBSERVAR, CUANDO EL TRIBUNAL AGRARIO HAYA ABIERTO LA AUDIENCIA, CON RELACIÓN A PREGUNTAS DE LAS PARTES?
II. Las partes se pueden hacer mutuamente las preguntas que quieran, interrogar los testigos y peritos y, en general, presentar todas las pruebas que se puedan rendir desde luego;

77.- ¿EN QUE CONSISTE LA PREVENCIÓN QUE SE DEBERÁ OBSERVAR DURANTE LA AUDIENCIA AGRARIA, CON RELACIÓN A LAS ACCIONES Y EXCEPCIONES?
III. Todas las acciones y excepciones o defensas se harán valer en el acto mismo de la audiencia, sin sustanciar artículos o incidentes de previo y especial pronunciamiento. 

78.- ¿QUÉ HARÁ EL TRIBUNAL AGRARIO SI AL HACERSE VALER DURANTE LA AUDIENCIA AGRARIA LAS ACCIONES Y EXCEPCIONES RESULTARA DEMOSTRADA LA PROCEDENCIA DE UNA EXCEPCIÓN DILATORIA?
 III. Si de lo que expongan las partes resultare demostrada la procedencia de una excepción dilatoria, el tribunal lo declarará así desde luego y dará por terminada la audiencia; 

79.- ¿QUÉ PODRÁ HACER LIBREMENTE EL MAGISTRADO AGRARIO DURANTE LA AUDIENCIA CON RELACIÓN A LAS PERSONAS, DOCUMENTOS Y OBJETOS?
IV. El magistrado podrá hacer libremente las preguntas que juzgue oportunas a cuantas personas estuvieren en la audiencia, carear a las personas entre sí o con los testigos y a éstos, los unos con los otros, examinar documentos, objetos o lugares y hacerlos reconocer por peritos;

80.- ¿QUÉ PODRÁ HACER EL TRIBUNAL SI EL DEMANDADO DURANTE LA AUDIENCIA NO COMPARECIERE O SE REHUSARA A CONTESTAR LAS PREGUNTAS QUE SE LE HICIEREN?
V. Si el demandado no compareciere o se rehusara a contestar las preguntas que se le hagan, el tribunal podrá tener por ciertas las afirmaciones de la otra parte, salvo cuando se demuestre que no compareció por caso fortuito o fuerza mayor a juicio del propio tribunal; y

81.- ¿QUÉ DEBERÁ HACER EL TRIBUNAL AGRARIO EN CUALQUIER ESTADO DE LA AUDIENCIA Y EN TODO CASO ANTES DE PRONUNCIAR EL FALLO?
VI.- En cualquier estado de la audiencia y en todo caso antes de pronunciar el fallo, el tribunal exhortará a las partes a una composición amigable. 

82.- ¿QUÉ DEBERÁ HACER EL TRIBUNAL AGRARIO EN CUALQUIER ESTADO DE LA AUDIENCIA Y AÚN ANTES DE PRONUNCIAR EL FALLO, SI SE LOGRARA LA AVENENCIA DE LAS PARTES?
VI.- Si se lograra la aveniencia, se dará por terminado el juicio y se suscribirá el convenio respectivo, el que una vez calificado y, en su caso, aprobado por el tribunal, tendrá el carácter de sentencia.
83.- ¿QUÉ DEBERÁ HACER EL TRIBUNAL AGRARIO SI A PESAR DE HABER EXHORTADO A LAS PARTES A UNA COMPOSICIÓN AMIGABLE, NO SE LOGRARA LA AVENENCIA DE LAS PARTES?
VI.- En caso contrario, el tribunal oirá los alegatos de las partes, para lo cual concederá el tiempo necesario a cada una y en seguida pronunciará su fallo en presencia de ellas de una manera clara y sencilla.

84.- ¿CÓMO SERÁ LO ACTUADO EN CASO DE QUE EN LA AUDIENCIA AGRARIA NO ESTUVIERA PRESIDIDA POR EL MAGISTRADO?
VI.- En caso de que la audiencia no estuviere presidida por el magistrado, lo actuado en ella no producirá efecto jurídico alguno.

85.- ¿QUÉ PRUEBAS SERÁN ADMISIBLES EN EL PROCEDIMIENTO AGRARIO?
En el procedimiento agrario serán admisibles toda clase de pruebas, mientras no sean contrarias a la ley. Artículo 186.-
86.- ¿QUÉ PODRÁ ACORDAR EN TODO TIEMPO EL TRIBUNAL AGRARIO, CUALQUIERA QUE SEA LA NATURALEZA DEL NEGOCIO, SIEMPRE QUE SEA CONDUCENTE PARA EL CONOCIMIENTO DE LA VERDAD SOBRE LOS PUNTOS CUESTIONADOS?

Asimismo, el tribunal podrá acordar en todo tiempo, cualquiera que sea la naturaleza del negocio, la práctica, ampliación o perfeccionamiento de cualquier diligencia, siempre que sea conducente para el conocimiento de la verdad sobre los puntos cuestionados.
Artículo 186.-
87.- ¿CÓMO OBRARÁ EL TRIBUNAL AGRARIO CUANDO HAYA ACORDADO LA PRÁCTICA, AMPLIACIÓN O PERFECCIONAMIENTO DE CUALQUIER DILIGENCIA?
En la práctica de estas diligencias, el tribunal obrará como estime pertinente para obtener el mejor resultado de ellas, sin lesionar el derecho de las partes, oyéndolas y procurando siempre su igualdad. Artículo 186.-
88.- ¿QUIÉNES ASUMIRÁN LA CARGA DE LA PRUEBA DE LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DE LAS PRETENSIONES EN EL JUICIO AGRARIO?
Las partes.  Artículo 187.
89.- ¿QUÉ PODRÁ HACER EL TRIBUNAL SI CONSIDERARA QUE ALGUNA DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS ES ESENCIAL PARA EL CONOCIMIENTO DE LA VERDAD Y LA RESOLUCIÓN DEL ASUNTO?
Sin embargo, el tribunal podrá, si considerare que alguna de las pruebas ofrecidas es esencial para el conocimiento de la verdad y la resolución del asunto, girar oficios a las autoridades para que expidan documentos, oportuna y previamente solicitados por las partes; apremiar a las partes o a terceros, para que exhiban los que tengan en su poder; para que comparezcan como testigos, los terceros señalados por las partes, si bajo protesta de decir verdad manifiestan no poder  presentarlos. Artículo 187.- párrafo ll
90.- ¿CUÁNDO SE CITARÁ A LAS PARTES PARA OÍR SENTENCIA EN CASO DE QUE LA ESTIMACIÓN DE PRUEBAS AMERITE UN ESTUDIO MÁS DETENIDO POR EL TRIBUNAL DE CONOCIMIENTO?

En el término que estime conveniente, sin que dicho término exceda en ningún caso de veinte días, contados a partir de la audiencia Artículo 188.
91.- ¿CÓMO SE DICTARÁN LAS SENTENCIAS DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS?

Las sentencias de los tribunales agrarios se dictarán a verdad sabida sin necesidad de sujetarse a reglas sobre estimación de las pruebas, sino apreciando los hechos y los documentos según los tribunales lo estimaren debido en conciencia, fundando y motivando sus resoluciones. Artículo 189.
92.- ¿QUÉ SE PRODUCE EN LOS JUICIOS AGRARIOS POR INACTIVIDAD PROCESAL O LA FALTA DE PROMOCIÓN DEL ACTOR DURANTE EL PLAZO DE CUATRO MESES?
En los juicios agrarios, la inactividad procesal o la falta de promoción del actor durante el plazo de cuatro meses producirá la caducidad. Artículo 190.
93.- ¿QUÉ PODRÁN DICTAR LOS TRIBUNALES AGRARIOS AL ESTAR OBLIGADOS A PROVEER A LA EFICAZ E INMEDIATA EJECUCIÓN DE SUS SENTENCIAS?

Los tribunales agrarios están obligados a proveer a la eficaz e inmediata ejecución de sus sentencias y a ese efecto podrán dictar todas las medidas necesarias, incluidas las de apremio, en la forma y términos que, a su juicio, fueren procedentes, sin contravenir las reglas siguientes:.  Artículo 191.
94.- ¿QUÉ HARÁ EL TRIBUNAL SI AL PRONUNCIARSE LA SENTENCIA ESTUVIEREN PRESENTES AMBAS PARTES?
I. Si al pronunciarse la sentencia estuvieren presentes ambas partes, el tribunal las interrogará acerca de la forma que cada una proponga para la ejecución y procurará que lleguen a un avenimiento a ese respecto y; 
95.- ¿QUÉ PODRÁ PROPONER EL VENCIDO EN UN JUICIO AGRARIO?

II. El vencido en juicio podrá proponer fianza de persona arraigada en el lugar o de institución autorizada para garantizar la obligación que se le impone y 

96.- ¿QUÉ HARÁ EL TRIBUNAL AGRARIO CUANDO EL VENCIDO EN UN JUICIO AGRARIO PROPONGA FIANZA DE PERSONA ARRAIGADA EN EL LUGAR O DE INSTITUCIÓN AUTORIZADA PARA GARANTIZAR LA OBLIGACIÓN QUE SE LE IMPONE?
El tribunal, con audiencia de la parte que obtuvo, calificará la fianza o garantía según su arbitrio y 

97.- ¿QUÉ HARÁ EL TRIBUNAL AGRARIO SI LA PARTE QUE OBTUVO ACEPTARA LA PROPUESTA DEL VENCIDO EN EL JUICIO AGRARIO DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE SU OBLIGACIÓN CON FIANZA?
si la aceptare Podrá conceder un término hasta de quince días para el cumplimiento y aún mayor tiempo si el que obtuvo estuviera conforme con ella. 
98.- ¿QUÉ HARÁ EL TRIBUNAL AGRARIO SI TRANSCURRIDO EL PLAZO CONCEDIDO AL VENCIDO EN JUICIO Y QUE HAYA OTORGADO FIANZA O GARANTÍA, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN IMPUESTA, NO LA CUMPLIERA?
Si transcurrido el plazo no hubiere cumplido, se hará efectiva la fianza o garantía correspondiente
99.- ¿QUÉ PODRÁ HACER LA PARTE QUE OBTUVO SENTENCIA FAVORABLE RELATIVA A TIERRAS DE UN NÚCLEO DE POBLACIÓN, SI EXISTIERA ALGUNA IMPOSIBILIDAD MATERIAL O JURÍDICA PARA EJECUTARLA, PERO ACEPTE LA SUPERFICIE EFECTIVAMENTE DESLINDADA?
Si existiera alguna imposibilidad material o jurídica para ejecutar una sentencia relativa a tierras de un núcleo de población, la parte que obtuvo sentencia favorable podrá aceptar la superficie efectivamente deslindada, en cuyo caso la sentencia se tendrá por ejecutada, dejándose constancia de tal circunstancia en el acta que levante el actuario.              (Articulo 191. Frac. ll, párrafo 1º).
100.- ¿QUÉ PODRÁ HACER EN CASO DE INCONFORMIDAD CON LA EJECUCIÓN, LA PARTE QUE OBTUVO SENTENCIA FAVORABLE RELATIVA A TIERRAS DE UN NÚCLEO DE POBLACIÓN, SI EXISTIERA ALGUNA IMPOSIBILIDAD MATERIAL O JURÍDICA PARA EJECUTARLA Y NO ACEPTARA LA SUPERFICIE EFECTIVAMENTE DESLINDADA?
En caso de inconformidad con la ejecución de la parte que obtuvo sentencia favorable, se presentarán al actuario los alegatos correspondientes, los que asentará junto con las razones que impidan la ejecución, en el acta circunstanciada que levante. (Articulo 191. Frac. ll, párrafo 2º).
101.- ¿QUÉ HARÁ EL TRIBUNAL AGRARIO DEL CONOCIMIENTO DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS SIGUIENTES AL LEVANTAMIENTO DEL ACTA DE EJECUCIÓN?
Dentro de los quince días siguientes al levantamiento del acta de ejecución, el tribunal del

conocimiento dictará resolución definitiva sobre la ejecución de la sentencia y aprobará el plano definitivo. (Articulo 191. Frac. ll, párrafo 3º).
102.- ¿CÓMO SE RESOLVERÁN LAS CUESTIONES INCIDENTALES QUE SE SUSCITEN ANTE LOS TRIBUNALES AGRARIOS?
Las cuestiones incidentales que se susciten ante los tribunales agrarios, se resolverán conjuntamente con lo principal, a menos que por su naturaleza sea forzoso decidirlas antes, o que se refieran a la ejecución de la sentencia, pero en ningún caso se formará artículo de previo y especial pronunciamiento sino que se decidirán de plano. Artículo 192
103.- ¿CÓMO SERÁ EL HORARIO DEL DESPACHO DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS?
El despacho de los tribunales agrarios comenzará diariamente a las nueve de la

mañana y continuará hasta la hora necesaria para concluir todos los negocios citados y que se hayan presentado durante el curso del día, pudiendo retirarse el personal, cuando fueren cuando menos las diecisiete horas. Artículo 193.
104.- ¿CÓMO SE DEBEN ENTENDER LOS PLAZOS FIJADOS POR LA LEY AGRARIA O DE LAS ACTUACIONES ANTE LOS TRIBUNALES AGRARIOS?
Respecto de los plazos fijados por la presente Ley o de las actuaciones ante los Tribunales Agrarios, no hay días ni horas inhábiles. Artículo 193. Parr.2º
105.- ¿CÓMO SERÁN LAS AUDIENCIAS DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS?
Las audiencias serán públicas, excepto cuando a criterio del tribunal pudiera

perturbarse el orden o propiciar violencia. Artículo 194. 
 Capítulo VI Del Recurso de Revisión

106.- ¿CUÁLES SON LOS CASOS EN QUE PROCEDE EL RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA AGRARIA, CONTRA SENTENCIA DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS QUE RESUELVAN EN PRIMERA INSTANCIA?
El recurso de revisión en materia agraria procede contra la sentencia de los tribunales agrarios que resuelvan en primera instancia sobre:

I.- Cuestiones relacionadas con los límites de tierras suscitadas entre dos o más núcleos de población ejidales o comunales, o concernientes a límites de las tierras de uno o varios núcleos de población con uno o varios pequeños propietarios, sociedades o asociaciones;

II.- La tramitación de un juicio agrario que reclame la restitución de tierras ejidales; o
III.- La nulidad de resoluciones emitidas por las autoridades en materia agraria. Art. 198.
107.- ¿ANTE QUIEN DEBE PRESENTARSE EL RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA AGRARIA?
La revisión debe presentarse ante el tribunal que haya pronunciado la resolución recurrida dentro del término de diez días posteriores a la notificación de la resolución. Para su interposición, bastará un simple escrito que exprese los agravios.
Artículo 199.
108.- ¿QUÉ HARÁ EL TRIBUNAL AGRARIO ANTE QUIEN SE HAYA PRESENTADO EL RECURSO DE REVISIÓN, SI SE REFIERE A CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 198 Y ES PRESENTADO EN TIEMPO?
Si el recurso se refiere a cualquiera de los supuestos del artículo 198 y es presentado en tiempo, el tribunal lo admitirá en un término de tres días y dará vista a las partes interesadas. Artículo 200.
109.- ¿QUÉ HARÁ EL TRIBUNAL AGRARIO ANTE QUIEN SE HAYA PRESENTADO EL RECURSO DE REVISIÓN UNA VEZ ADMITIDO EL RECURSO, HABER DADO VISTA A LAS PARTES Y TRANSCURRIDO EL PLAZO DE CINCO DÍAS PARA QUE EXPRESARAN LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA?
Una vez hecho lo anterior, remitirá inmediatamente el expediente, el original del escrito de agravios, y la promoción de los terceros interesados al Tribunal Superior Agrario, el cual resolverá en definitiva. Artículo 200.
110.- ¿EN QUE PLAZO EL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO RESOLVERÁ EL RECURSO DE REVISIÓN?
En un término de diez días contado a partir de la fecha de recepción. Artículo 200.
111.- ¿QUÉ PROCEDERÁ CONTRA LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS DE LOS TRIBUNALES UNITARIOS O DEL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO? Contra las sentencias definitivas de los Tribunales Unitarios o del Tribunal Superior Agrario sólo

procederá el juicio de amparo ante el Tribunal Colegiado de Circuito correspondiente. En tratándose de otros actos de los Tribunales Unitarios en que por su naturaleza proceda el amparo, conocerá el juez de distrito que corresponda.  (Artículo 200.parrafo, 2º)

FUENTES: Ley  Agraria, Ley  Orgánica de los Tribunales Agrarios  y Ley Federal de la Administración Pública.
